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_.--.t.os asplnln1>es Q.ue.fig<wen en 1... p<opueotas formu
ladas por 1... Tri__áID. preoecta.r en e! _o de
la tllliverBlda<! y en el pls20 de treinta dl.... contad... a partir
de la feche. de 1... mencionad... propuestas, 1"" _entos
acredItativos. de reunir 1M condiciones y requisitos exigidos en
_ C<lDvocatorla.

Séptimo.--Los Profesores a.d¡juntos que sean nombrados para
1... citodaa pi...... podrán ser """""gad"". por el Jeil'e del De
partezriento al Q.ue estén adscritos. de la enseñanza de dJscl·
pl:lnu Que formen parte del mismo y que, &un no coneepotlr
dlendo al C<lDtenldo especifico de dlcha.s .<ljunlJi.... ""tén com·
prendidas en los planes de estudio.

Lo digo a V. l. para su conoc1miento y demás efectos.
DIos~ a V. r. muchos alios.
MadrId, 19 de enero de 1970._. D.• el I:lireotar~ de

EMefie"'im SUpedor e IDn:vestigac1ón,. Juan Eohelwría· Gangoi:t1.

rImo. Sr; DIreotor general de _fianza Superior e InvesM·
&&clón.

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se con
voea concurso - oposición para la provisión de 'las
1J/a2as de Pro/e_es adjunto< que .. /ndlcan, va
cante. en la FacuIúUl de FUo.ofla y Letras de la
UniverBldad de Madrid (autónoma).

Dma. Sr.: A propu...ta de 1& PresIdencia de la Comisión~
motora de 1& tlniversl<lad Au1lónoola de Madrtd.Este _ ha nlI!Ilelto: . .

Prtmero.-C<lnV<JeaJ' el ~ciÓllde_o en 1&
úsy de 17 de julio de 1965 para provee<' laa p1I\Z4lll de Prof....
res addunto& Q.ue a oontlnuaclón se 1nd1ean, _ en la
F1l<lultA1d de l"lIcooIfla Y Letras de la tlllivereldod __...
d_o edUBtarse el mlsmo a lo d!spueot,o en la Orden _
terlal de 6 de <Ilclembre de 1946 (<<IBolet!n 0flela1 de! _
de! 19), mod_ pOr laa de 11 de abril de 1961 (_
0flela1 del Estad... de 13 de mayo) Y 24 de enero de 1968 (<<íJl<>.
leUn Oflclal delEstadoo de 8 de.f_). as! como en 1& Orden
de la Dl~ón General de _za Universltarta de 31 de
~ de 1967 (<<iBolet!n Oflelal del Estado» de 21 de junio!.

1. «F>lologla latina•.
2. «:F'Ilologla griega».
3. <iiLengua ..-,fiol....
4. cILeng'uQ Y Literatura árabes>),
5. dilstOrfa de Espa:fía».
6. «Hlstorta del Arte•.
7. <eL6g1oo» (adscrita. a la cáted.ra <le «Fundamentos de Fí

looofla»>.

Se@un<io.---Los aspirantes deberán .b:a11arse en ~6n del
titulo de Lioenciado en Facultad o del oorrespondle!lte en la6
Escuelas Técnicas Superlores y acreditar haber <ieoempefia.do e!
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante un
.fio llCodémleo oompleto o perieneeer o haber pertenecido du
rante -el m1Bmo tiempo a un Centro de jnvest1gaclón a1leiaJ o
reconocldo, o Cuerpo docente de ll"ado medlo; 1"" Ayudan1>es
acompo.flarIIn a SU8 _as un Informe del Oatedrátioo bajo
cuya dirección hayan' actuado como taJes.

Teroero.~ nombra.m1entos que se realicen como conse
cuencla de resolver este con~elón teu<lráID. la duraclÓll
de cuatro afioa y podrán se-r prottogados por otro periodo de
igual dumción. si se cumplen las oondiclones reglamentarias.
conforme a la. citada Ley, siendo COndiciÓIl indispe!nsable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Dootor.

Onarto.-Para ser admitido a este concursQooOPOSición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espa.fíol.
b) Tener cumplid06 veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante 6pediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Adm1nisbra.ción Local. ni
ballame lnhabUita(lo pa.ra. el ejercicio de funciones públicas.

d) No Pllde<er defecto fislco ni enfermedad Infeot<><lonta.
glosa que le inhab111te para el ejerctclo del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido IOB requlslOO8
necesarios para la obtención del titulo de Lloenelado en _l·
tad o del _diente en 1... Escuelas Téonla>s Superiores.

t) Los aspirantes se comprometerán en SUB 1nst8nclas _a
íU11l4' acatamIento a 1"" Prlnclpi"" Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fun.damen:tales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la. Ley
a.rtlculada de FuneloIUlorlos.

g) La Ucene1a de la autoÍ1dad diocesana correspondiente,
cuando se trate de ecleslástloos.

h) Los asp1rantes femeninos, haber cumplido el Serv1c1o
SocieJ de la. Mujer. salvo que se hallen exentas de 1& reaU·
zae\ón de! mlsmo.

1) Abollar en la TesQrena de ia Unlversldad 100~ pOl'
de_ de f<>rmaclÓll de eo<pe<llent,e Y 76~ pord~
de examen, pudiendo efectuarlo tambléu medlante ¡lro postal

que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1u1¡¡.._Ivo. ll"liéudose a las lnstenclas los resguardos opommos.
Quinto.-Qulen"" deseen _ part,e en este conc~

aiclón __ 0"5 1nst8nclas en el _o de la tllliver
slda<! o en cualquiera de los centros prev1stO en e! artlculo 66
de la ÚSY de PTooedlmlento AdmJnlstrat1"", d_ del plazo de
treinta di... bál>l.les, _ a po.rtlr del sigujente al de la
pul>!lcaclón de la _te Reooluclón en el «IBoletln Ofiela1 del
iE'Btlado». manifestando en 198 mismas, expresa y deta11adamen~

te, Q.ue en la fecha de explraciÓll del pllllloO de adIUlslÓll de IlOli
,c1tU<ie8 reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.
~ose a aquéllas los recibos j_catiyos de haber
a.bonado los derecilos de exanlal y de formación <le expediente.

Sem.--Lofj asp1J:antes que figuren en las proPuestas formu
_ por los Tr1bunaloo deberán presentar en el Rectorado d.
la Uhivemldad y en el plazo de treinta dl.... contad"" a pea1;i1'
de la feche. de laa men<iona<tas propuestas. los documentos
acr«i1t&tiV06 de reun1T 1aa condiclones y requisitos exigidos f'll
_ convocatoria.

SéptJmo.~ Profesores 8Idjuntos que sean nombrados para.
1.. _ p1I\Z4lll podrán .... enClU'llados. por el Jefe del De
part;amento al que estén adscritos, de la ensefianza de diSC1·
plinaB que f~ parle del mismo y que. alUl no corraqpon~

diendD al contenido espec1fico de diohaB adjuntias, estén com·
prendidas en los planes de estudio.

Lo digo a. V. l. pa¡ra su eonoclmien-to y d-emás efectos.
Dios guarde a V. l. muohos &ñ06.
Madrid. 19 de enero de 1970.-P. D., el Director general de

Ensefianza. SupreI10r e Invest-iga.ción, Juan Echevarrla GangoitL

Umo. Sr. Direct.o.r general de Ensefianza Snperior e InveRti
gael<m.

ORDEN de 20 de enero de :1.970 por la que se C(yn
vaca a concurso de acceso a CatedráticOs la cátedTa
de cEstratígrajía-v Geología histórica» de la Facul
tad de Ciencias de las Universidades que se meu·
clonan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Estratigrafía y Geologia
histódea.. de la FacultAd de Cíencias de laR Universidades dc
Granada y OViedo,

Este Ministerio ha. resuelto:

1.0" Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión a
concurso de acceso a. Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el ar
ticulo 16 de la Ley 00/1966, de 17 de julio. sobre Estructura
de las Facultades Úniversitarlas y su Profesorado (Decreto-ley 5/
1008, de 6 de junio; Decreto 869/1969. de 8 e.e mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969) (<<Boletín Oficial del Estado» del
14 de junio).

2.° Podrlm tomar parte en este concurso los Profesores a.gre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a las anunciadas o de Estratigrafía, Sedimento
logia., Geología. histórica. y Paleogeografia., disciplinas equipara
das ¡por el Decreto 1199/1966, de 3 de marzo, sobre ordenación
de: Departamentos de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspirantes presentarán SUB solicitudes dentro del
plazo de quince dias hálblles. a partir del siguiente al d-e la
publicación de esta Orden· en el «Boletín Oficial del Esta<io»,
en la Universidad en qUe presten sus servicios! acompa.fiadas del
«curricuIum vitae». en elqut' consten los servIcios prestados por
el interesado y los ejemplares o separatas de S1.16 publicaciones.
asi como Memoria comprensiva del p.lan de trabajo a deserro
'llar en la catedra (otgan1za.clón de la ensefianZ&. con indJcaclón
de lecciones teóricas. bibliografía su.maria por lección. ejercicios
~' seminarios. clases prácticas. pruebas docentes). etc.

Lo digo a V 1. para su conocimiento- y efectos
Díos guarde a V. 1. muchos Mes.
Madrid. ro de enero de 1970.

VIlloAR PALASI

Urno. Sr. Direetor general de ROReflfl.n7,n, Snperior e Investl~

gacióD.

ORDEN d,e 21 de enero de 1970 PfIT' la que se acepta
la renuncia presentada par don Arturo Camilleri
I.apeyre en el cargo de Vocal titular del Tribunal
que ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la
cátedra del QTUPO XXXII de la E,'lcuela Técmca
Superior de Ingenieros AQrón-omos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Arturo Caro1·
llerl Le¡leyre. Vocal titular dei Tribunal que ha de juzgar 101
eJerclclos de la oposlclón a la cátedra del grupo =.tI. -...


